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L.S.C. No. 1100131100032018-0002 

 

 

DESE curso al presente trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL conformada entre ALEXANDER RIVERA ÁLVAREZ y MARÍA 

FERNANDA MEJÍA VALEJO. 

 
A la presente acción imprímasele el trámite contemplado en el 

artículo 523 y siguiente del C. G. del P. 
 

Al tenor del inciso tercer del artículo 523 del C. G. del P., CÓRRASE 

TRASLADO a la demandada, por el término de diez (10) días, los cuales se 
correrán por Estado, si la demanda se propuso dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, caso contrario se notificará 
en la forma prevista por los artículos 291 y 292 del C. G. del P.  

 

SE RECONOCE PERSONERÍA jurídica al Dr. JUAN CARLOS BURGOS 
AGUIRRE, para que actúe en nombre y representación del demandante, 
en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en el 
término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias tendientes 
a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

  
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 16 HOY 09 MARZO 2022 
 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 
SECRETARIA  
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